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como adoptar medidas 
socialmente responsables 
frente al cambio climatico
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Por Mariana Galli Basualdo*
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Frecuentemente oímos referencias al cambio climático, sobre todo, ante sucesos y tragedias 
relacionadas con desastres naturales o diariamente frente a cambios abruptos de temperatura. 
Algunos de ellos, muchas veces se llevan innumerables vidas humanas, arrasan ciudades y producen 
destrozos de inmensurable cuantificación. Nos estremecemos frente a terribles imágenes que 
recorren el mundo pensando que es algo imposible de frenar y que nada podemos hacer al respecto. 

Nuestro país, por primera vez de manera formal 
incorpora en la agenda nacional la temática de 
cambio climático, con la reciente aprobación 
de la Primera Fase de la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático (ENCC) presentada por el Comité 
Intergubernamental de Cambio Climático  el 
pasado 30 de septiembre. Dicha estrategia consta 
de dos ejes de impacto, el referente a la reducción 
y mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) 
y por el otro, el de adaptación a los impactos 
producidos por dicho fenómeno. 
Seguramente las políticas de reducción y mitigación 
de GEIs son las más difundidas, promocionadas y 
conocidas, como por ej: el desarrollo de energías 
limpias y su incorporación a la matriz energética 
(energía eólica y solar, principalmente); la 
promoción (subsidios) e inversión para el desarrollo 
de transporte público; la promoción de prácticas de 
consumo responsables a fin de lograr –entre otras 
cosas- la reducción en la generación de residuos 
per cápita; reducción en el consumo energético; 
etc.   
En lo referente a políticas de adaptación territorial 
al cambio climático, es decir de qué manera 
impacta y va a impactar este fenómeno en las 
diferentes regiones y comunidades  (a los efectos 
de su desarrollo, inversión, vulnerabilidad, 
previsión de catástrofes y riesgos ambientales) 
la Subsecretaría de Planificación Territorial de la 
Inversión Pública  presentó el año pasado el Plan 
Estratégico Territorial (PET) sumándole luego el 
Programa Nacional de Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres y Desarrollo Territorial.
Es decir, abordar el tema de manera responsable 

implica en primer lugar desarrollar nuestra propia 
agenda nacional o estrategia país, conforme el 
principio de a problemas globales soluciones 
locales analizar, planificar y evaluar cómo vamos a 
continuar nuestro desarrollo de manera sustentable; 
atendiendo a las nuevas demandas y exigencias 
globales sin que ello impacte de manera negativa en 
nuestro crecimiento, desarrollo industrial nacional y 
regional; previendo las catástrofes y riesgos que el 
fenómeno causa; es decir, planificando el territorio 
de manera tal que sus impactos no acarreen daños 
insalvables de infraestructuras, industrias y peor 
aún pérdidas de vidas humanas. 
Actuamos responsablemente desarrollando 
programas y proyectos a corto, mediano y 
largo plazo, que atiendan las problemas en 
su propio origen (no soluciones end of pipe o 
final de tubería) como algunas de las acciones 
anteriormente mencionadas, promoviendo planes 
y programas de reducción de GEIs; involucrando 
y participando a todos los sectores de la sociedad 
civil, planificando en la previsión de catástrofes o 
desastres, identificando zonas vulnerables o de 
riesgo, promoviendo la protección de sumideros de 
carbono mediante la protección bosques nativos. 
En definitiva, actuamos responsablemente cuando 
alineamos en nuestra cadena de valor nacional 
acciones de reducción, mitigación y adaptación de 
GEIs por cuanto estas estrategias y acciones tienen 
como primordial objetivo garantizar el pleno ejercicio 
de derechos que hacen a la dignidad humana como 
el trabajo, el acceso a una vivienda digna, a ejercer el 
comercio, la industria, de usar y disponer de nuestra 
propiedad (derechos consagrados en los arts. 14 y 
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1 Téngase presente la ley de Pareto 80/20 y su aplicabilidad. El 80% de los problemas mundiales ambientales son ocasionados 

por el 20% de la población mundial; de tomar medidas correctivas sobre ese 20% probablemente solucionemos el 80% los 

ellos.

2 Es importante destacar que nuestro país, al no estar comprendido en el Anexo I de la Convención Marco de Naciones 

Unidas no se ha obligado a reducir emisiones de GEIs. Sin perjuicio de ello, el no cumplimiento podría acarrear barretas para-

arancelarias. Es decir aquellos países que no tengan políticas de reducción, produzcan bienes o servicios cuya producción 

(huella de carbono) genere cierta cantidad de GEIs probablemente no puedan ingresar a otros mercados.
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14 bis de nuestra Constitución Nacional) para que 
todos ellos puedan ser disfrutados en un ambiente 
sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano, 
que abrace tanto las generaciones presentes como 
las futuras (art. 41 CN).
En lo individual, la reducción de GEIs se logra 
promoviendo pequeñas acciones para lograr 
grandes cambios: adoptando e incorporando 
cambios en nuestros hábitos de consumo, de 
compras, de generación de residuos, ejerciendo 
nuestros derechos como consumidores 
responsables, exigiendo prácticas responsables, 
porque el principio de reducción de contaminación 
en la fuente nos incluye también a nosotros.
Por último y sin entrar en debates científicos 
trillados referentes a si el cambio climático es o no 
consecuencia de un proceso natural; sostenemos 
la verdad empírica de que SI estamos ante un 
crecimiento exponencial de la población mundial, 
crecimiento que va acompañado de un mayor 
incremento de consumo y generación de residuos 
per cápita que hay que abastecer con recursos 
finitos y no renovables; razón por la cual el planteo 
es más profundo y el llamado a una gestión de los 

temas globales ambientales de manera responsable 
es una obligación de todos y para todos.
El cambio climático es un fenómeno generado por 
las grandes sociedades de consumo, que son pocas 
pero impactan fuertemente en todo el mundo. 
Argentina  ha asumido un compromiso voluntario 
de reducción de emisiones. 
El año próximo se conmemoran 20 años de la 
Cumbre Mundial de Rio (RIO+20) y se deberán 
renovar los compromisos sobre cambio climático 
asumidos en el Protocolo de Kyoto. Veremos que 
rol juegan principios como el de responsabilidades 
comunes pero diferenciadas, quien contamina 
paga, el cabal y efectivo cumplimiento de los países 
desarrollados en la transferencia de tecnologías 
limpias para el desarrollo, créditos verdes con 
idénticos objetivos, compromisos que si fueron 
asumidos por países desarrollados. Auguramos 
que la buena fe contractual de los estados 
prevalezca en las negociaciones, respetando así 
el derecho soberano de todos los pueblos a crecer 
y desarrollarse, conforme sus recursos, conforme 
sus responsabilidades.


